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PUNTO DE SUSCRIPCION

BNZARAGOZA
1* hn 1B Adtoinlatraeión del Bo l e t ín , cita en 
eordi^61118 d® la Caso-Hospicio de Miseri- 

SUSCr*pcioncs d® fuera podrán hacerse 
6 1m ,end°su importe en libranza del Tesoro 
^«de fácil cobro.

Pago de la suscripción adelantado. == 
da a|aRCOrresP°ndencia se remitirá franquea- 

agente de dicha imprenta. ■ ■ ■■

30 peseta* al eñe * Extranjera,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $5 eénte. de peseta por línea, 
üí I.as reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, prcvto 
el pago, al precio de venta.1 । ——
Mí Números sueltos, 86 eéetlmoe de pa
neta cada uno.==T-m-».m. । , —

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

?*erHinrinS en la Península, islas adyacentes, Canarias 
I^Hiedín. i c Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°Sa- (CódiR'n cl^^p^oraui®a0*6n, sl cn tl,as 110 8C dlsPusiea0 olra 
a1 de^rn?,08^00®8 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
n (,e cuni ncí? desde que se publican olidalmente en ella, y 
Provincia n tLas después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios red- 
han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'-^.^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

f .on Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

> -LARTE OFICIAL_____  
^IDEHCIA DEL VURStJU ut miHidTnu»

D- Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
,ULla Doña Victoria Eugenia y Sus 

^8 b r el Príncipe de Asturias ó Infan- 
v6da¿’ aime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

¿o i °U ?u importante salud. 
^8 dn 1 a ^onofioio disfrutan las demás perso- 

ia Augusta Real Familia.
(Gaceta 19 Abril 1910.)

■^SECCION PRIMERA 
^^ISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
c Continuamente llegan á este Minis- 

de los pueblos por la lentitud de la 
Ón 116 Escuelas públicas y solicitudes de 

aolUai. 8 Priendo reforma en el procedimiento 
^ion ? auníiue á la hora presento se está pro- 
¡^gist' ’• foi'mar un escalafón general del 

úitp01!0 Primario (pie permitirá, másadelan- 
'mir radicales modificaciones en esta 

forzoso, sin dilación, atender las , 
í^gii Peones en lo que tienen do justas y co- j 
a QUe T males Tie señala la experiencia, has- । 

a aProbación definitiva del escalafón , 
tu l entre otras reformas, la del ascenso

Escuela.

Estas consideraciones inducen al Ministro 
S1 .?MÍ6S iYteYw8"menfe,’ y por 
concurso, procurando realizar estos tres propó
sitos: estimular á los Maestros en el estudio, 
favorecer su permanencia en la misma Escue
la y abreviar la tramitación cuanto sea posible.

Para conseguir estos tres propósitos se intro
duce en la provisión de Escuelas el principio 
de la totalización ó suma de las llamadas «condi
ciones de preferencia», lo cual permite tomar 
en cuenta en los concursos, de un modo eficaz 
y positivo, los estudios del Maestro y las oposi
ciones que apruebe. Ahora las listas de aspi
rantes, para decidir la adjudicación de plazas, 
se forman mediante una serie de servicios ó 
condiciones tales, que cada una excluye por 
completo á las siguientes. Así ocurre que un 
día más de servicios, por ejemplo, decide entre 
dos Maestros, aunque el segundo tenga ventaja 
en títulos, oposiciones, etc., etc.; y así sucede 
también que, aunque los estudios figuran en las 
reglas actuales de preferencia, nunca ó poquí
simas veces se toman en cuenta, porque jas 
condiciones precedentes resuelven la cuestión.

Esto desaparece con la totalización propuesta 
y ello, además de premiar al que más ha estu
diado, será un estímulo eficaz que tendrá el 
Maestro para adquirir conocimientos y demos
trarlos en los establecimientos docentes ó en 
las oposiciones.

Mediante esta reforma se favorece, además, 
de una manera natural y justa, la permanencia 
del Maestro en la misma Escuela; porque al to
tal de años de servicio se añaden los que ten
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ga en la última categoría, y á esta suma se aña
den los que lleve en la misma Escuela. Se ve, 
pues, que, en rigor, los años que está en la 
misma Escuela se le cuentan tres veces, ventaja 
muy considerable para los ascensos que pierde 
completamente el que muda con frecuencia de 
plaza. .

Es de esperar que esto contribuya á reducir 
la movilidad del personal, sin necesidad de re
currir á medidas restrictivas en la facultad de 
solicitar Escuelas.

Finalmente, la totalización de servicios per
mite reformar el procedimiento dilatorio actual 
y reducirlo á plazos mínimos.

Los Secretarios do las Juntas provinciales, 
al certificar las hojas de servicios ó de estudios 
determinan ya, bajo su responsabilidad, la su
ma de tiempo de cada aspirante, y ese dato, 
consignado en la cubierta de los expedientes, 
permite ir colocando éstos por el orden de la 
propuesta, á medida que vayan llegando á la 
oficina correspondiente.

Terminada esta ordenación, el último día de 
la convocatoria sólo queda por hacer la copia 
de la lista de aspirantes y la distribución de 
Escuelas. Esto justifica los plazos perentorios 
que se dan para publicar las propuestas; plazos 
que con el procedimiento actual serían insufi
cientes, pero con el nuevo son posibles y has
ta holgados.

Cualquiera error puede ser corregido en el 
período de las reclamaciones, y así los concur-

La provisión interina de las Escuelas y Auxi
liarías es objeto, en esta reforma, de preferente 
atención, para lograr que la enseñanza esté 
atendida en todo momento. El procedimiento 
actual quiere ser rápido y resulta dilatorio; en 
el nuevo la provisión será rapidísima y justa. 
Para ello se entrega la adjudicación de plazas á 
las Juntas Provinciales de Instrucción, bajo la 
vigilancia inmediata de los Rectores y previa la 
formación de listas de aspirantes que, además 
de abreviar la provisión cuanto es posible, ase
guran el nombramiento de los más meritorios. 
Hasta ahora correspondía al Ministerio de Ins
trucción Pública la provisión de las interinida
des, en las Escuelas desde 1.000 pesetas en ade
lante; ahora se reserva exclusivamente las pla
zas dotadas con 2.000 pesetas ó más, es decir, 
las de capitales con más de 40.000 habitantes 
que pueden proveerse por este Ministerio con 
suma rapidez, y que no parece deben incluirse 
en las mismas condiciones que las demás.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 15 de Abril de 1910 —Señor.—A los 
Reales Pies de Vuestra Majestad, Conde de Ro- 
manones.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes;

Vengo en decretar lo siguiente:

1.—PROVISIÓN DE ISTEBINIDADES
Artículo 1." Para ser nombrado^Maesti»

Escuela pública se requiere ser esi ^ficos, 
tar incapacitado para ejercer 4Vposeer
haber cumplido veintiún años de e fa vacan- 
el título de Maestro, oorrespondien ierechos 
te, ó en su defecto haber satisfecho
del mismo. Anmolido l°s

A falta de aspirantes que hayan , ¡¿terin8' 
veintiún años, podrán ser, nombra* , niosde
mente los que tengan dieciocho y re 
más requisitos señalados. lición de

Art. 2.° Á los efectos de la pro - aieg de 
plazas, los Secretarios de las dlllV? p^vio0*, 
primera enseñanza comunicaran a < ys-
de Instrucción Pública las vacantoh Qual- 
cuelas, al día siguiente de haber ocu Q^riin- 
quiera retraso será castigado por ca(ja dia 
dores con la multa de 2*50 pesetas i
que tarden en comunicarla vacan • .n0 hay9

Art. 3.” Las plazas en que e intei se 
de cobrar sueldo menor de l l g pío 
proveerán interinamente por las - 
vinciales de Instrucción Pública,, ‘ g.CKX' .
que dispone este Decreto. Las plaz<' dísfrc^, 
más pesetas, en que el interino na < nt0 p01 
1.000 ó más, serán provistas uterinau* .0110s 
el Ministerio de Instrucción Pub ie'a’].t(jas 6,1 e 
reúnan las condiciones legales sei 
artículo l.° . . o lnsti'l,c'

Art. 4.° Las Juntas ProvincialesQ^ 
ción Pública anunciarán eu l°s ' na lista1 

wu.uuatuna, a nn de formar ui será'1 
aspirantes á interinidades. Las instan 1 ,egeii' 
numeradas y registradas por orden do 
tacióu, consignando los documentos 
acompañan y los méritos de cada asPll aoneDcii,, 
minado el plazo de admisión, una P 
compuesta del Director de la Escuela y 
(ó del Vocal que le sustituya), del InyP ev 
dol Secretario de la Junta, examinaran je 
podientes y formarán una lista por o 19 
méritos, que se someterá á la aprobaci .gcadfl 
Junta, enviando después una copia co' 
al Rectorado. Para formar la lista de a>l efe- 
se atenderá á las mismas condiciones i j 
reiícia que se establecen en el artículo 
el concurso de entrada. _ eii 111

Art. 5.° Al día siguiente de recibn^ ge- 
Junta Provincial noticia de una vacan 
creta rio extenderá las órdenes nom:‘ jtes;6 
que le corresponda de la lista do 
nombramiento será firmado por el yoü, gte s1 
y comunicado al Rector para que le P1 
aprobación, pero este trámite no sera , sv 
lo para que el nombrado tome posesid 
destino. Minist01'1?

Si la vacante fuese de provisión del M yo
de Instrucción Pública y Bellas Artos, 
municada por la Junta provincial el , 
ó al siguiente de tener conocimiento de

Art. 6.° Si los Rectorados observase 0tgd‘ 
hacer un nombramiento no se había 
la lista de aspirantes, pedirán explica 
la Junta provincial, y si éstas no fuera
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^áenoY11^^^ nombramiento y exigirán, : Juntas locales de primera enseñanza del lugar 
enn»J llñ)iere lugar, responsabilidad á quien ' donde esté la vacante. Esta designación la haránCorpfto *luuiere lug; 
ter^ dando cuenta de ello al Minis

Art ” • .den sólan .* uand° en Ia lista de aspirantes que- 
^las J ciÜCO-por colocar, se procederá 
ConvooatUn-faS PrOviuciales á anunciar nueva 
5|as cnnY1? para formar otra lista, con arreglo 
.Artindicadas. ’ °
1 aestr()s • J .Pmzo para tomar posesión los 
^de orines será de diez días, á contar 
^hciaf q '1! e n se ^es ontregue la cro- 
t0Se8ionarYOjaran transcurrir dicho plazo sin 
^Xtenav6’,86 ^r^ P°r nulo el nombramien-

Que s¡ ri< oí0 sin pérdida de tiempo á favor 
i Alt 90^\reu *a ^sta d0 aspirantes.
6rÍQOs । । ° se harán nombramientos de in- 
5los qn. s< 0 i- de Julio hasta el 25 de Agosto, 

este ni M.’an nombfados en ios últimos días । l'tiemi),.^ Pose8ionarán en los primeros de 
6^rtícui' Yo6111^1,6 dentro del plazo posesorio

DE FgnüErjAS- p0Il CONCÜRso
h 10 Ti0Sse D»* .as vacantes de 500 pesetas ó me- 
d otr ee^n mitad por concurso de trasla- 
» n(Y\mi-ad Por concurso de entrada; las 
a -Sc 6Qs o - |n° Y’ mdad por traslado y la otra por 
h ^yotn8 110 pesetas, una vez por oposi- 
t°'s 2 ()(Y01' Oslado; las de más de 825 
v asceno alternativamente, por traslado y 
u62 Per oY’ *as de 2.000 pesetas ó más, una 

por concurso, alter
as con de traslado y el de ascenso. Las 

PPovecp/ "i) Pesetas ó más, de nueva creación, 
or. ciad ) dn Por oposición, y lo mismo las que, 
».s°> quo iSUcestyamente al traslado y al as- 
^U1do8 ( 011 desiertas en dos concursos se- 

8e dnt torno en las Escuelas de 625 pe
a; Ooup^orminará dando la primera vacante 
Y0QcUrs( 0|U trimestre, y en cada provincia, 

i? átern. traslado; la segunda al de ascen- 
H(> turno ‘Yi así dentro do la provincia.
Db?86 eshiu as Escuelas de 500 pesetas ó me- 
q’^cra v' ’ eeorá de igual manera, dando la 

n 0 de oto*1.11!6 al traslado, la segunda alcon- 
turno ’ y así alternativamente.

qprior si/ Pi as Escuelas de 825 pesetas y de 
o. cijo será el mismo ahora estable-

'W8SecrAfn •
Un ¡.(Y*108 d6 las Juntas Provinciales lle- 

tuYU VaVn^lstro en que anotarán las vacantes, 
(í° A (niconociéndo8e oficialmente, con el 
li6n. c°rrespondan, y sin la menor alte- 

11. 12 y
é ¿en °S eoncursos á Escuelas de 625 pe- 

tiii Abi‘ii°ST s? anunciarán en los meses de 
lira*0 Prii^Q ’ Julio y Octubre. AI efecto, en los 
kp 1°8 Rnnf08 días de los citados meses, remi- 

de’y?res las relaciones de vacantes á 
sPonda cou separación de las que 

c0r) v i n á *os distintos turnos de ascenso, 
V^rgi letrada. En los anuncios se hará 

Astros Y xCUelas m’xtas han de proveerse 
0 Maestras, según determinen las 

donde esté la vacante. Esta designación la harán 
las Juntas citadas y la comunicarán á las pro
vinciales antes del día 25 del mes anterior al del
anuncio. Cuando no haya acuerdo, las Escuelas 
mixtas se proveerán en Maestras.

Art. 13. Los concursos á Escuelas de 825 pe
setas y á las de sueldo superior se anunciarán 
en los meses do Junio y Noviembre. Al efecto, 
los Rectores, en los cinco primeros días de los 
citados meses, remitirán directamente á la Gace
ta (te Madrid, relación de las vacantes de 825 pe
setas que hayan do proveerse en concurso de 
traslado. En los mismos cinco días, remitirán á 
la Subsecretaría del Ministerio do Instrucción 
Pública y Bellas Artes relaciones de las vacan
tes de sueldo superior á 825 pesetas, clasifi
cadas debidamente y con separación de las que 
corresponden al ascenso y al traslado. La Sub
secretaría, apenas tenga todas las relaciones, 
las remitirá á la Gaceta para su publicación.

Art. 14 El plazo para solicitar las Escuelas 
en los distintos concursos, será el de quince 
días, contados desde el siguiente al de su publi
cación en la Gaceta de Madrid. Los expedientes 
su dirigirán á los Rectorados cuando se trate de
vacantes dotadas con 825 pesetas ó menos, y á 

_ la Subsecretaría del Ministerio cuando se refle- 
por oposi- i ran á plazasjfó mayor dotación, 
e 825 y me- ! 

' * idn v
Art 15. Para ser admitido al concurso de 

entrada es menester ser español, haber cumpli
do veintiún años de edad, poseer el título de 
Maestro ó Maestra elemental, ó certificado de 
haber pagado los derechos correspondientes al 
mismo, no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos y no haber desempeñado Es
cuela pública en propiedad.

Art. 16. Podrán tomar parte en el concurso 
de traslado todos los Maestros y Auxiliares que 
desempeñen ó hayan desempeñado plaza de 
sueldo igual ó mayor que el de la vacante soli
citada, siempre que sea del mismo grado.

Art. 17. También podrán acudir al concur
so de traslado los Maestros rehabilitados; los 
que, teniendo más de cinco años de servicios, 
hayan dejado la enseñanza por enfermos, des
pués de usar los dos períodos de observación, 
si acreditan con certificación de tres Médicos 
que han recuperado completamente la aptitud 
física, y los Maestros varones que desempeñan 
Escuelas de párvulos, los cuales podrán solici
tar Escuelas elementales de niños si tienen por 
lo menos el título de Maestro elemental.

Art. 18. Los Inspectores provinciales de pri
mera enseñanza, los Inspectores auxiliares y los 
Profesores y Profesoras de Escuelas Normales, 
que habiendo desempeñado Escuelas primarias 
por oposición, hayan obtenido después los car
gos que desempeñan en la Inspección ó en las 
Normales, podrán trasladarse fuera de concur
so, cuando así convenga al mejor servicio, á Es
cuelas públicas que estén vacantes y no anun
ciadas para su provisión, y que tengan la cate
goría inmediata inferior á la de los sueldos que 
los citados funcionarios disfruten en los cargos 
actuales.
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Art. 19. Para ser admitido al concurso de 
ascenso es preciso desempeñar ó haber desem
peñado Escuelas en propiedad, de categoría in
mediata inferior á la de la vacante que se soli
cita y que sean del mismo grado. Los servicios 
prestados en comisión en plazas de sueldo infe
rior, obtenidos por concurso, se contarán como 
prestados en la plaza de mayor categoría. Los 
Maestros de las provincias de Navarra y las 
Vascongadas que cobran sueldo menor de 500 
pesetas, serán considerados con la categoría co
rrespondiente á esa dotación.

Art. ‘20. Los Auxiliares de las Escuelas de 
Madrid, nombrados con anterioridad al Real 
decreto de 2 Noviembre de 1883, por respeto á

—---- — . , ogrrCt'a^’
5 .a Tiempo de estudios en otr:.. •

cuando el aspirante Püeda cueiagdeca-
6 a Oposiciones aprobada» a L se selg

tegoría superior á la vacante, c
meses por cada oposición. y Parce

La mitad de las vacantes de Ma 1
lona que correspondan al ascen^ 1 otra 
con sujeción á las reglas ajuern» ;’ayan obte- 
mitad se adjudicará á Maestros 3 - categ°'
nido, por oposición directa, p a - ” e]|os 
ría inmediata inferior, decidiendo enu 
por las condiciones precedentes. «¿nadie8'

Art. 24. Las condiciones Para 
ción do plazas en el concurr-o de y

prolas siguientes: . .
1.a Tiempo de servicios enlos derechos adquiridos, podrán tomar parte en 

los concursos, computándoles al efecto el suel
do de 2.000 pesetas. Iguales derechos tendrán ¡ 
los que hayan pasado por concurso ú oposición 
á desempeñar otras Escuelas fuera de Madrid, 
siempre que su nombramiento de Auxiliar re
una aquélla circunstancia. ,

Art. 21. Los expedientes solicitando Escue
las ó Auxiliarías por concurso de traslado ó । 
ascenso, se compondrán de instancia dirigida á 
la Autoridad que haga el anuncio, hoja de ser
vicios y cubierta. En ésta se hará constar el 
concurso á que se refiere el expediente, sueldo 
de las plazas solicitadas, nombre del aspirante, 
suma de tiempos que determinan la preferencia

Magisterio;
2.a

Tiempo de servicios en oategoiía ig 
la Escueto desde superior á la de la vacante;

3.a Tiempo de servicios en

Los expedientes solicitando plazas en concur
so de entrada constarán de los mismos docu- ‘
mentos. Cuando el aspirante no tenga p - 
dos servicios de ninguna clase en Escuelas pú
blicas, la hoja de servicios será sustituida por 
un certificado de capacidad, estudios y méritos, 
con los requisitos que establece el artículo 21-’.

En la instancia se consignará siempre el or
den de preferencia en que se desean las vacan
tes solicitadas.

Art. 22. Las condiciones para la adjudica
ción de plazas en el concurso de entrada serán 
las siguientes: . . ,

l .e Tiempo de servicios en el Magisterio pu
blico como Auxiliar gratuito, como interino ó 
sustituto, siempre que no tengan nota desfavo
rable; _ , .

2 .a Tiempo de estudios correspondientes al 
título de Maestro que tenga el aspirante;

la cual se solicita; . ^annndieute9 al 
4.a Tiempo de estudios corrosp- 

título de Maestro que tenga el aspi rrcras. 
5 .a Tiempo do estudios en 0.1^ 

cuando el aspirante pueda d» 
6 .a Oposiciones aprobadas a E—' ^ndos . 

tegoría superior á la vacante, el 
seis meses por cada oposición. g oStabl^ 

Art. 25. No obstante las condic e trag 
suma de tiempos que u v w l juman i« pvivt —cidas sei^'1 que, hallánd^a io- 
y relación de las vacantes, enumeradas por el lado los Maestros conso q to g|¡ lfl misto j 
mismo orden de preferencia en que se desean. । parados, so o'to'i p 1. . en propi 

el otro cónyuge. . ,, una 9y.» 
Este derecho sólo podrá ojo¡ ce-. ge híi o 

vez por un solo cónyuge, y siemp' 1 ' 
en condiciones legales para aspu - ^©nte * 
También podrán solicitar condic - P 
dos consortes plazas situadas en la inOdo Q 
blación ó en poblaciones proxim... n gi 
no sea obligatoria la aceptación c • 1 

; la obtienen los dos. . de 1° 
i Art. 26. Para determinar el oí den todo 

pirantes en las propuestas, so 
los tiempos, consignados en los ( X 
ó condiciones do los artículos v-, ■ j , ord 
formarán relaciones de concurren । 5 
riguroso de mayor á menor suma gu^fl 

! Cuando haya dos concurrentes 
iguales, sedará preferencia al 3 
tiempo en la misma Escuela, si se yugníB 
concursos do traslado y ascenso, 

i trate del concurso de entrada, io las con1*1 
igualdad, aplicando aisladamente * f 

i nes del artículo 22. , ei 
I Art. 27. Los aspirantes íend' ‘ gervi 
' cuidado en la redacción do las boj-■' j ]o. 
i para queso destaquen con toda c < jos * 

ferentes conceptos que se consign*
i tículos 22,23 y 24 c6rtific>' 
1 Al final de la hoja, y antes de 1 a c re 

de las Autoridades competentes, na - g6 c 
men de conceptos por el orden en q gt)0i. 
y además consignarán clarameni - # 
tiempos que dispone el artículo , 01 di

' Las hojas de servicios se cerráis

3.a Tiempo de estudios' en otras carreras, 
cuando el aspirante pueda aducir alguno;

Oposiciones aprobadas á Escuelas pu- 
contándose seis meses para cada opoblicas, 

sición.
Art.

plazas
1.a

23. Las condiciones para adjudicar las 
en el concurso de ascenso, serán:
Tiempo de servicios en propiedad en el 

Magisterio; , .
2.* Tiempo de servicios en la categoría in

mediata inferior á la de la vacante solicitada; 
3,* Tiempo de servicios en la Escuela desde

la cual se solicita;
V Tiempo de estudios correspondientes al 

título de Maestro que tenga el aspirante.
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íní 6U se manda hacer el anuncio, se- 
(¡..n *08 artículos 12 y 13; y deberán estar cer- 
(liñ?a^a^ dentro del plazo comprendido entre 
toria0 1,0 mes l^l*in0 de coüvoca'

v El certificado de capacidad, estudios 
Dor i ltos que C^ta el artículo 21, será expedido 
y,, , Secretarios de las Juntas provinciales, 
del^n 86 constar Ia fecha de nacimiento 
CQ 'diestro; si está ó no incapacitado para ejer- 
Se Cai‘gos públicos; el título ó títulos que po- ' 
q u ¡’ ‘'Posiciones aprobadas y cuantos méritos 

aducir.
lOs ।.fel certificado so harán constar en columna
22 vI 6renfe8 tiempos que establece el artículo 

p a Suma de ellos. ,
1 a expedir este documento presentarán los 

8cap-'0S en *as Secretarías de las Juntas, certi- 
eelVír>n oacimiento, debidamente legalizada; 
titul lcac*én del registro de penados y rebeldes; 
0| 0 Profesional ó certificado de haber hecho , 

PP, ??■ etc., etc.
U'° Profesional será devuelto á los inte-

y lo - °i8 ^®sl)Uós de registrarlo en la Secretaría, ! 
la nq ( emás documentos serán conservados en j 
los sni? Para expedir, con referencia á ellos, 
oti'(.'*1 bocados que en el mismo concurso ó en 
niin¡' Posferiores necesite el Maestro y para su- 
p|lar datos si los piden las Autoridades.

^Ic ía 0* registro de penados y re-
eatop^', ^rá presentarse en todas lasconvo-

Secretarios de las Juntas percibirán por 
lo8 vuertificados, expedidos exclusivamente á 
nos‘ .‘“^h'os sin servicios propietarios ni interi- 
cr^p, j3 ^^tnos derechos que perciben los Se- 
H) ' llos de las Escuelas Normales por docu- 

Art8 ;Ulafegos.
v*Qci<lV>■ Eos Secretarios de las Juntas pro- 
certin 08 do histrucción Pública, al expedir los 
Aoar ]d<?s dc capacidad y estudios, y al certi- 
ios d as hojas, examinarán escrupulosamente 
tanto LOUmentos presentados y comprobarán, 
l'cfep a exactitud de los tiempos á que hacen 
^hin !1Cla fes artículos 22, 23 y 24,' como la 

be P^^rdena el artículo 26.
(iar'-UaQuiera inexactitud ó error cometido 

Ja cuonta á la Superioridad para que exi- 
flUe l * Onsabilidades al Secretario y al Maestro 
61 (t0(^an intervenido en certificar y redactar 
(le8 6 2 uento* La existencia de esas inexactitu- 
a han ’ • no será motivo para que se detenga 

tó(|(ntacfeu del concurso, que se considera 
Ai«t ^in980 servicio urgente.

^6nt¿JU‘ A medida que se reciban los expe- 
^itán fes Rectorados y en la .'Subsecretaría 
l^nda *0feeando por el orden que les corres- 
^Oco ap* Ia suma de tiempos. Dentro de los 
^voe, ls siguientes al do la terminación de la 

dist.9!01?8’ 80 harán las listas de aspirantes,
/''fe'án las Escuelas según el orden de 

^fepueíf019 de las solicitudes y se remitirá la 
¡lh Pía? la para su inserción. Durante 
^i^ció? I dfez dfes’ desde el sígnente á la pu- 
feclam l-6 fe propuesta, podrán formularse

dciones, que serán dirigidas á los Recto

rados ó á la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública respectivamente.

Art, 31. Las reclamaciones serán resueltas 
en el plazo más breve posible, publicándose en 
la Oucttu de Madri t y procediéndose á expedir 
los nombramientos. De la resolución délas re
clamaciones podrán alzarse los interesados, 
en el plazo de cinco días, ante la Autoridad 
inmediata superior.

Art. 32. La toma de posesión es obligatoria, 
con sujeción al Real decreto de 31 de Julio de 
1941; sin embargo, podrán admitirse renuncias 
cuando hayan transcurrido más de seis meses 
desdóla terminación de la convocatoria hasta 
la fecha de expedición del nombramiento, siem
pre que se alegue causa justificada. Cuando 
el nombrado no lome posesión, se expedirá nue
vo nombramiento á favor del aspirante sin pla
za que le siga en la propuesta y que haya 
solicitado la vacante, pudiendo hacerse hasta 
tres nombramientos sucesivos en un concurso.

Art. 33. Quedan derogadas las disposiciones 
vigentes en cuanto se opongan á lo preceptuado 
en este Decreto.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil no
vecientos diez. Alfonso. — El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

^Gaceta 17 Abril 1910)

SfíUUlÓN SEGUNDA
ÍOBIEMO CIVIL BE LA_FMV1SCIA DE ZáBAGOZA

Circular-Convocatoria.
En cumplimiento de lo que preceptúa el ar

tículo 55 de la ley orgánica Provincial vigente, 
y en uso de las facultades que me concede el 
62 de la citada ley, he dispuesto convocar á la 
Diputación para las dieciséis del día 2 de Mayo 
próximo, á fin de que celebre las sesiones or
dinarias del primer período semestral del co
rriente año.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los tires. Diputados y á 
los efectos legales.

Zaragoza zU de Abril de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

SECCION TERCERA
GOMiSION PHOViraGiAL UE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
concurso público para la adquisición de ins
trumentos de música á fin de completar los de 
la Banda del Hospicio provincial de esta ciudad, 
y de fundas de cuero para todos ellos, con 
arreglo á las bases siguientes:

1?
Los instrumentos que se desea adquirir son 

los siguientes:
4 Cornetines, marca Besson.
3 Bajos, marca Rott.
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1 Clarinete bajo si bemol, marca Lefévre.
1 Juego de platillos chinescos.
2 Clarinetes si bemol, marca Lefévre.
1 Fliscorno bemol, marca Besson.
1 Saxofón contralto nú bemol, marca Thi- ' 

bouville-Lamy.
2 .a

Las fundas que se desea adquirir son para 1 
los instrumentos mencionados en el número 
anterior y para los siguientes con que ya cuen
ta la banda; doce clarinetes, un requinto, una 
flauta, un flautín, un oboe, dos bugles, un bu- . 
gle bajo, dos trompetas, dos cornófonos, tres ' 
trombones, dos bombardinos, dos bajos, dos 
saxofones sopranos, tres saxofones contraltos 
mi bemol, dos saxofones tenores si bemol, 

un saxofón barítono mi bemol y un fagot.
3"

Los instrumentos deberán ser nuevos, de su
perior calidad y corresponder á los últimamente 
adquiridos, á tin de que formen con ellos un con
junto armónico. Para este objeto podrán exami
narse los instrumentos con que cuenta la banda 
en su academia del Hospicio todos los días la
borables, de cinco á siete de la tarde.

Los nuevos instrumentos estarán afinados con 
el diapasón normal.

4 .a
Las fundas deberán ser de cuero amarillo, 

apropiadas para los instrumentos y de la clase 
y condiciones acostumbradas en las bandas.

5 .a
Para pago del instrumental y fundas aplicará 

la Diputación mil pesetas de su presupuesto, y 
otra cantidad igual que abonará el Patronato- 
Aznarez, ó sea en junto una suma de dos mil 
pesetas; de manera que las proposiciones con
tendrán el ofrecimiento de los instrumentos y 
fundas que por la expresada cantidad de dos mil 
pesetas se compromete el concursante á vender, 
entendiéndose que de no ser posible la adqui
sición de todos los instrumentos y fundas, el or
den de preferencia, en igualdad de condiciones, 
será el de los instrumentos por aquel en que 
aparecen relacionados en la base 1.a

6 .a
En las proposiciones se consignará el precio 

á que se ofrece cada uno de los instrumentos 
que comprendan.

7 .a
Las proposiciones se presentarán por escrito ' 

y firmadas por sus autores, en sobre cerrado, . 
en la secretaría de la Diputación, durante las i 
horas de despacho, hasta el día 23 de Mayo 
próximo, á las trece.

8 .a
La Diputación se reserva expresamente el 

derecho de aceptar totalmente una proposición 
determinada, ó parcialmente varias de las que 
se presenten, según estime más beneficioso á 
los fines que desea llenar, así como el de no 
aceptar ninguna si así lo considera procedente. I

9 .a
En todo caso, la adjudicación ^^'’V'^fiui- 

rácter provisional, y no se verificará la üQ 
tiva hasta obtener el dictamen favorablc 
Tribunal técnico designado al efecto, trü. 
una-vez examinados y comprobados los 
mentos respectivos.

En las proposiciones se determinará olP* jog 
máximo dentro del cual serán entrega* 6| 
instrumentos y las fundas por parte cíe 
á quien se haga la adjudicación. . ei

También so consignará el plazo dm‘ 
cual se garantiza la bondad y buen tui cgg0 
miento de los instrumentos, que serán o 0 
contrario retirados y sustituidos por oti 
reúnan las debidas condiciones.

E1 pago del importe de la compra se ven 
rá en esta forma: un cincuenta por cion ^oS 
pronto como sean declarados los instru nt0 
admisibles, y el cincuenta por ciento 
á los ocho meses de servirse de ellos la. ¡da 
sin advertir defectos de construcción que • 
usarlos en condiciones normales. El im.P'’ .ajjr- 
las fundas será satisfecho totalmente al r 
las y ser declaradas admisibles. xr.-nonre* 

Zaragoza 20 de Abril de 1910.—El ¿e 
sidente, E. Pascasio Lizarbe —Por acné 
la Comisión Provincial, el Secretan , 
Vidal.

SECCION CUARTA__
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Cédulas personales para 1910.
CIRCULAR q g0

Por Real orden de 15 del corriente ’ 
dispone que la apertura para Ia 
cédulas personales de este año dé prm* । 
todos los pueblos de esta provincia, á oxc i ^0 
de la capital, el día l.° del próximo i
Mayo. _ .qt0 eo

Y esta Tesorería, cumpliendo lo dispue
la citada Real orden, hace presente: recaO' 

Que en los pueblos cabezas de zona .n0¡a, 
datoria en que se halla dividida esta pro ca. 
la recaudación será diariamente de ocho 
torce, y en todos los pueblos restante , 
tendrá lugar de uno á tres días, JO'
mero de habitantes, en los meses de ’ ^o* 
nio y Julio, en que terminará la cobrah^^os 
luntaria, durando la recaudación por lo ja
seis horas en los días que designará ano* । já
mente por medio de edictos el respec ^-1O1.e9 
caudador, á cuyo efecto espero de los s ^0. 
Alcaldes den cuenta á esta Tesorería ( a ¿o 
caudador que no tenga abierta la cobra 
cédulas personales los días y horas uJ 
objeto de adoptar las resoluciones qu 
cedan.

Zaragoza 18 de Abril de 1910.—El J0 
Toribio de la Serna.
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n u me r o  
del

Préstame.
GARANTIAS

t ipo
de eubaet*.

PMtias.

.663 
U1.681 
111.686 
111.805 
111.808 
111.816 
111.817 
111.884 
111.816 
111.842 
•11.873 
111.879 
U1.897 
111.918 
111.919 
111.927 
111.935 
111.959 
111.983 
111.992 
111.999 
112.109 
112.121 
112.147 
112.156 
1'2.158 
112.162 
112.196 
112.242 
112.246 
112.251 
112.255 
112.260 
,112.262 
112.266 
112.287 
112.343 
112.432 
112.434 
112.470

1 
6 

28 
41 
61 
98 

111 
119 
125 
126 
145

153
160
164

176
i 88

Dos sábanas....................................................................................
Una sábana y una funda..............................................................  
Dos sábanas, una funda y seis servilletas.................................. 
Un pañuelo de seda......................................................................  
Un mantón de merino negro y un traje de lana para hombre 
Un mantel y doce servilletas para refrescos............................ 
Cinco varas de tela, una camisa y una funda...........................  
Una colcha, dos manteles y dos fundas...................................  
Una enagua, una saya y un calzoncillo.....................................  
Tres fundas y una toalla..............................................................  
Cuatro varas de lanilla................................................................  
Una sábana.................................................................................... 
Un par de botas.............................................................................. 
Un pantalón y cuatro varas de tela............................................. 
Una blusa do merino y nueve servilletas.................................  
Una sábana........................................................ ...........................
Seis varas de tela, una chanbra y una funda...........................  
Una sábana y un mantel........... . ................................................  
Dos faldas y un cuerpo de vestido.............................................  
Un pantalón y un chaleco..........................................................  
Una capa y doce servilletas........................................................  
Tres calzoncillos...........................................................................  
Un colchón...................................................................................  
Un abrigo para señora................................................................ 
Una sábana de hilo y una falda de seda .................................  
Un corte de vestido de lana para señora.................................  
Cuatro sábanas.............................................................................  
Una máquina para coser..............................................................  
Cuatro varas de bayeta verde..................................................... 
Una sábana y un chaleco............................................................  
Una sábana...................................................................................  
Un corte de traje.......................................................................... 
Un mantel, doce servilletas y una mantilla............................... 
Un mantel y seis servilletas........................................................  
Cuatro cortes de blusas con sus forros..................................... 
Una americana y pantalón..........................................................  
Un vestido de lana para señora................................................  
Una sábana...................................................................................  
Un pañuelo de seda...................................................................... 
Un pañuelo de seda.....................................................................  
Dos sábanas...................................... ............................................
Dos sábanas, una funda y una camisa.......................................  
Una colcha punto de gancho......................................................  
Dos colchas, una enagua y dos faldas de seda.......................  
Cuatro sábanas.............................................................................  
Dos pañuelos de seda...................................................................  
Un traje de lana para hombre....................................................  
Una sábana y una colcha de algodón....................................... 
Dos sábanas, un almohadón y tres toallas...............................  
Ocho varas de tela de algodón..................................................  
Una colcha de damasco de seda encarnada, otra ídem de raso, 

tres faldas, un gabán, una mantilla de seda, un cubierto 
de plata, un par pendientes, una aguja de oro y un almo
hadón de seda bordado..................................................

Una sábana y seis toallas............................................................  
Una sábana y una funda.............................................................  
Dos sábanas, dos fundas un mantel, una colcha y un pañue

lo de seda...........................................................................
Un traje para niño.......................................................................  
Dos telas para colchón.... ........................ ........... . .....................

3
5
5
3

19
3
4
5
4
4

10
5
7
5
3
4
3
5
4
3

10
3

10
3
7
6

10
81

5
5
3
4

12
3

14
6
5
2
3
3
7
5
6

12
23

6
6

12
10

4..

155
7
6

21
5

10 ¡
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196
212
214
271
288

NUMERO 

del 

préstamo.

318

347
358
360
364
384
387
397
402
411
452
463
493
505
527
534
580
604
637
640
658
670
672
682
688
690
697
698
704
715
718
726
736
764
791
797
818
822
857
884
908
909
910
935
956
970
971
976

1.007
1.028
1.037
1.053
1.055

Dos sábanas y dos fundas.............................................................
Una mantilla de seda....................................................................
Una camiseta y un calzoncillo..".................................................
Una sábana: y una saya................................................................
Doce varas de tela blanca, tres ídem de color, dos pecheras 

y un ves tido de lana..........................................................
Una sábana, un mantel, seis servilletas, un delantal y dos 

candeleros de metal..........................................................
Un pañuelo do seda......................................................................
Un pañuelo de raso......................................................................
Dos sábanas....................................................................................
Una sábana................................. ....................................................
Seis metros de tela blanca y seis ídem negra de algodón....
Una sábana....................................................................................
Dos sábanas y un corte de blusa...............................................
Tres sábanas..................................................................................
Un mantel y once servilletas.......................................................
Un pañuelo de seda......................................................................
Una mantilla de seda....................................................................
Cinco pañuelos de seda y siete blancos de encaje...................
Cuatro pañuelos de seda..............................................................
Once servilletas.............................................................................
Una sábana, cinco toallas y un mantel.....................................
Una sábana.....................................................................................
Una sábana.....................................................................................
Un corte de pantalón....................................................................
Dos sábanas y dos toallas............................................................
Una colcha y doce servilletas.....................................................
Una sábana y seis varas de tela de algodón.............................
Una capa.........................................................................................
Una camisa y una enagua............................................................
Una colcha y una enagua...........................................................
Dos sábanas y un calzoncillo.......................................................
Dos sábanas....................................................................................
Una camisa y una enagua..........,.................................................
Dos sábanas, cuatro fundas y seis servilletas...........................
Dos sábanas....................................................................................
Una sábana, una funda y un mantel..........................................
Un mantel y dieciocho servilletas..............................................
Dos blusas y un pantalón............................................................
Tres sábanas..................................................................................
Una sábana, una colcha, una funda y una enagua...................
Dos sábanas...................................................................................
Un mantel, doce servilletas y cuatro pañuelos.........................
Una zamarra...................................................................................
Una sábana y un mantón de lana...............................................
Una sábana...................................................................................
Un vestido para niño....................................................................
Una pieza de tela... .....................................................................
Una capa y una pelliza................................................................
Una sábana, dos fundas y seis servilletas.................................
Una camisa y dos fundas............................................................
Una sábana, una camisa y dos pantalones...............................
Una sábana...................................................................................
Una mantilla de seda...................................................................
Ocho varas y media de yute para tapices.................................
Una sábana y una manta............................................................
Un gabán saco...............................................................................
Una sábana...................................................................................
Un colchón de tela adamascada................................................

TIPO 

je subasta

peaeta*-

5
3
4
3

12

6
3

0
6
3
6
8
5
3
5

12
10
3
6
5
2
4
5
6
3
5
3
4
6
4
5
5
6
3

12
6
6
5
5
6
7
5
4
3
6

12
7
2
4
3
5

23
3

19
3

14
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17 garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñez, 
roJ 19> principal, el día 21 de Mayo, de cuatro á seis de la tarde, excepto aquellas que sean 

por los interesados por cancelación ó renovación de los préstamos.
p Varagoza 14 de Abril de 1910.-E1 Administrador principal, Ricardo Iranzo.— V.° B.0—El 

81deüte, Florencio Jardiel.

todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 
, '"ios hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.
^^whasta dará principio ó la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
B11»6 .n^m’ñrá manda inferior al tipo de subasta. , ,
El r,dn 0 P,,ra *a8 pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.

_ rsgo se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

^SECOIuN QUINTA.
^mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

dirección general de Correos
. y Telégrafos

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

. Sección 3.a—Negociado 10.®
8o^n de los pliegos de valores declarados 

oumCertes 116 la provincia de Zaragoza, que 
nplido el tiempo reglamentario de depósi-

’ so anuncian en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
personas que se crean con derecho á 

c¡ 08 Puedan hacer las oportunas reclama- 
dp I108 en el plazo de tres meses, á contar des- 
p..- 8 Publicación de este anuncio:

1908 80 núm* 11()0’ de fecha 25 de Octubre de 
Procedente de Zaragoza y destinado á 

i nombre de Ricardo Pérez, valor ’
Lo':)Ü Pactas (objeto asegurado).

Wou|( VL6 80 hace público á los efectos del 
Otilen '^del, vigente Reglamento para el 

Mna 8ervicio de este Ramo.
old 11 de Abril de 1910.—El Director 

l> bagaste.

do-

ar- 
ré-

ge-

Tr ibunal  supr emo
------

Cl01‘ de los pleitos incoados ante la Sala de lo 
Contencioso-adnvinistrativo

García Sánchez, arrendatario de 
nj )Uciones de Zaragoza desde l.° de Abril 

de n i? contra Reales órdenes del Ministerio 
<19 17 de Diciembre de 19U9 y 5 de 

*a ofiij ° ^ue imponen á los arrendatarios 
Cobro £ación de extender los recibos para el 

do q^y^tamiento de Zaragoza, contra acuer- 
Hn^ y^bunal gubernativo del Ministerio de 

a 116 Noviembre de 1909, sobre 
do Uf<jel d6 contribución por el edi- 

Lo sllnado á Matadero en dicha ciudad, 
k^áni cumplimiento del art. 36 de la ley 
^luo .Oa de osta jurisdicción, se anuncia al pú- 

61 ^orcicio do los derechos que en

U6cann T ? do Abril de 1910.-E1 Secretario 
’ Luis María Lo rente.

ANUNCIO
Debiendo procederse á la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de cuatro ruedas 
ó automóvil entre las oficinas de Correos de So
ria y Tarazona, bajo el tipo máximo de siete mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en las oficinas de Co
rreos de Soria, Tarazona y Zaragoza, y con 
arreglo á lo preceptuado en el título II del Re
glamento para régimen y servicio del ramo de 
Correos, con las modificaciones establecidas por . 
Real orden de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel de clase 11?, que se presen
ten en las referidas Administraciones de Zara
goza, Soria y Tarazona hasta el 18 de Mayo 
próximo, teniendo lugar la apertura de pliegos 
en la Dirección general de Correos el 23 del re
ferido mes.

Modelo de propofición. ■
Don F. de T., natural de., vecino de...... se 

obliga á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Soria á Tarazona y viceversa por 
el precio de....(en letra)...... pesetas anuales, 
con arreglo álas condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompaño áella, 
y por separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en .... la fianza de....pesetas»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Abril de 1910.—El Adminis
trador principal, José M? Jalón.

Ayuntamiento de Ciliai le Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelenti- । simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du

rante el mes de Febrero de 1910.
Sesión del día 5.

Aprobada el acta de la anterior, correspon
diente al día 28 de Enero úbimo, se acordó:

Quedar enterado do cuatro oficios del señor 
Gobernador declarando la capacidad de los 

> Concejales D, Francisco Ager, D. Salvador Gon*
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Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción un oficio del Sr. Gobernador resolviendo 
la alzada de D. Eduardo Ciria contra la provi
dencia del Teniente Alcalde del Distrito de San 
Miguel sobre ejecución de obras en las casas 
números 4, 6 y 8 de la calle de Ballestar.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna-
ojón un oficio del Comité ejecutivo de laExpo- ,■ 
sición relacionado con la entrega del donativo ¡ 
de 160.000 pesetas.

Quedar enterado y dar las gracias á D. Car
los Toledano y D Marcial Rodríguez por sus 
oficios participando su posesión de los cargos 
de Presidente de la Audiencia y Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar respectiva- 
mon Le.

Pasar á informe de la Comisión de Goberná
cióu un oñcio de la Cámara de Comercio ro
gando se preste apoyo á la Escuela Superior de 
Comercio.

Pasar á una Comisión especial formada por 
el Alcalde y Presidentes de las Comisiones per- ' 
manentes un escrito de la Alcaldía proponien
do la organización de las plantillas do Secre
taría.

Dejar sobre la mesa el expediente formado 
al Sub Jefe de Policía urbana D. Félix Mirón, y 
el formado contra cuatro empleados de Secre
taría.

Dar las gracias más expresivas por sus ofre
cimientos al Sr. Gobernador civil de la provin
cia do Cádiz, D. Francisco Koncalés.

Cumplimentar al Sr. Gobernador civil de la
provincia D. Fernando Weyler.

, Pasar á informe do la Comisión de Goberna
ción una instancia de D. César Lapuonte suplí- i 
cando so ejecute la sentencia del Tribunal de

existentes en el camino de la Estación y /a 
tarle los necesarios para la nueva plantación-

Dejar sobre la mesa el dictamem propo"1' 
. - - --------------- — -----------— do la incautación de la casa expropiada num
lo Contencioso sobre pago de cantidades por el 29 de la calle de la Manifestación. j
arriendo del 1 cairo Principal. j Dejar sobre la mesa para discutirlo con

lasará la Comisión de Fomento una instan- pliego de condiciones que formulo el Ay1*1 ‘,
cía de D. Basilio Paraíso solicitando se le ce- miento, el dictamen sobre venta de solm’09
dan los solares números 6 y 7 del cuartel de cuartel de Santa Engracia. .p
banta Engracia., , ; Autorizar á las Sociedades Eléctricas r

Retirar la moción y dictamen sobre nombra- das al funcionamiento de las calderas de val 
miento de una Comisión ejecutiva para enten
der en todo lo relativo al personal.

Aprobar la adición propuesta por la Comi
sión al arlículpM16 del Reglamento de Aguas.

Desestimar la instancia de D. José M? Palo
mar sobre anulación de un recibo por concep
to de arbitrio sobre carruajes de lujo. i

Denegar la solicitud de Gregorio Mayandía 
reclamando contra el arbitrio por apertura de 
una tienda de verduras.

Concederá D. salvador Calvet un mes de pró
rroga para modificar las básculas de los fie
latos.

Aprobar el convenio hecho con los dueños de 
automóviles para pago de los derechos de con
sumo por la gasolina.

Conceder rebaja de derechos por la sal á las 
industrias de salazón de carnes y pescados.

Dejar sobre la mesa el padrón de Casinos y 
Círculos de recreo para el pago del arbitrio.

Interponer recursos contenciosos ante el Tri
bunal Supremo contra las resoluciones del Gu-

bernativo de Hacienda, sobre pago de conti, 
ciónpor los edificios del Matadero y 
administrativo, autorizando al Alcalde p8fa 1 
los Asesores designase Letrado. q'O.

Denegar la autorización solicitada por • 
más Fernández para instalar una garita de 

c

ii
! mecánico.

Desestimar la instancia de Esteban Pardo - 
licitando establecer un puesto de venta dep 
riódicos frente al café Nuevo París. un

Pasar á la Comisión especial nombrada 
■ dictamen de la Comisión de Hacienda P1'0* 0 

niendo se destine al Negociado el persona 1 
fija el Reglamento.

Conceder un socorro á Juana Milla.
Dejar sobre la mesa un dictamen 90 

mentó de sueldo por quinquenio á D. A 
( arra o, Escribiente del Matadero, y otro i 

' tivo al aumento de sueldo por el mismo 
cepto, al Practicante de la casa Amparo V ; 

Si

b
8;

berto Sanjoaquín. ,, un
. Volver á la Comisión de Gobernación 

dictamen referente á la conmemoración ó 
fecha del 5 de Marzo. . n9.

Devolver á D. Emilio Pi el depósito c 
tituído como contratista del suministro de 
cobas en 19u9.

Desestimarla instancia de D. Juan ,n¡. 
reclamando indemnización de daños y 
cios por el accidente que sufrió un coch 
su propiedad. n<

Autorizar al Alcalde de Casetas para el ai/ 3 
que y aprovechamiento de los árboles J.

is

P'

recientemente reparadas. (
Pagar con cargo á imprevistos los ( 

devengados desde l.°al21 de Enero por 1 
celadores de Policía Urbana. , ¡u

Formuláronse varios ruegos y se levant 
sesión. ' _ _

Di

SECCION SEXTA
Aguilón.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta i0 
nioipal,se arrendarán en pública subasta, l^g 
tendrá lugar el día 26 del corriente mes, il 
once, en la Sala Consistorial, las hierbas d 0 
dehesa <Quiñonada» ó «Gallinero», con (lg, 
al ganado do abasto de carnes á este vecm 
rio, durante el año que empezará el 1." (i0 
próximo y terminará el 30 de Abril de 11 g0 
con sujeción á los tipos en alta ó baja 
consignan en el pliego de condiciones que 
rá de manifiesto en dicha secretaría hasta el 
de la subasta. 01.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 661

citad8 aposiciones se presentarán por los li
bro 01,68 en PaPei de peseta y dentro de un so
do (nrrado, que contendrá, además, el resguar- 
intop Previo depósito y la cédula personal del 
iidas689^0’ s^u cuy°9 requisitos no serán admi-

1^ de Abril de 1910. -El Alcalde, 
anueiPoIa. ‘
Pon <, Chiprana. .

secr f de quince días se admitirán en la 
lUe I ar^a do este Ayuntamiento lai alteraciones 
en S|Os, vecinos y terratenientes hayan sufrido 
de]J^iueza contributiva, previa presentación 

h S «loeumentos que lo justifiquen. ,
reCl, '‘lchos días estará expuesto al público el 

? general de ganadería ae esta villa para 
n.? 1911, á los efectos reglamentarios.

1L 17 de Abril de '1910.-El Alcalde, 
“Uel Valls.
L f El Frasno.

^da(j ; u ar de Medicina y Cirugía de esta loca- 
desom0 'la**a vaeante por dimisión del que la। .P^aba, con el sueldo anual de 999 pese- 
Pué^'^adas por trimestres vencidos del presu- 
6la»° Municipal, pudiendo además contratar 

U«a°la?? con *as familias pudientes.
^8ta ^^citudes se dirigirán á esta Alcaldía 
í| i>6 de Mayo próximo.

12 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
Hernández.

Ik Malpica.
ante el mes actual, desde el día de la fe- 

altas v en *a secretaría municipal las 
que los propietarios hayan sufri- 

%](. - 8 riquezas rústica y urbana, previa ex- 
„ Mai '.l del documento legal que lo acredite, 
^drn n a 15 de Abril de 1910.— El Alcalde, 

r° Compaired.
R P^p p . Manchones.
^to [6t"miuo de ocho días se halla de mani- 
Pa^ i011 *.a secretaría el recuento de ganadería 

¿I ‘‘dotación pecuaria en 1911.
b*Plaz 1010 del corriente mes queda cerrado 
ktí/0],^6 admisión de alteraciones de fincas 

. los . alrándice, que hayan de producir las 
ai. J ®l)art°s y registro urbano para el pro- 

10 de 1911.
15* Abril de 1910. - El Alcalde, 

8dl’ Díaz.
I M'evin Monterde.

ha t. PFesentación de los documentos lega- 
(l ^h'in a ° próximo mes de Mayo se ad- 
v a secretaría del Ayuntamiento las 
i‘ite.s l1l.,,lies do alta y baja (luo *os contribu- 

6 6s^e término hayan sufrido en la ri-

S(ja.ndSIna oficina y por término de cinco 
^6m q  l a a do manifiesto el recuento de la ga- 
^IonL^Pa 61 año de 1911.

16 14 de Abril de 1910.-E1 Alcalde, 
Pardos.

Ri a8ta ni Pastriz.
<h ^tapíq ] a del actual se admitirán en la 

iosof; . Ayuntamiento las altas y bajas 
01^ rú* r 1 a,n,ycntes hayan tenido en su ri- 

0,1 de y url:)ana, mediante la presenta- 
8 documentos justificativos.

Pastriz 15 de Abril de 1910.—El Alcalde ejer
ciente, Mateo Gavín.

Villanueva del Huerva.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, mediante la presen
tación de los documentos justificativos.

Villanueva del Huerva 16 de Abril de 1910.— 
El Alcalde, Ricardo Navarro.

^’^EQOIO^EPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar. 
Edicto originul.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este mi ya referido Juzgado, y por ante la ac
tuación del que refrenda, pende expediente in
coado por D. Gerardo Mermejo Belled, mayor 
de edad, industrial, de esta vecindad, sobre in
formación de dominio de un campo, sito en la 
Huerta de Zaragoza y su partida de Jarandiel ó 
Jarandín, que se describió en el primer edicto 
expedido en dichos autos, inserto en el 13 m .e t in  
Oh-ic ia l  de e-ta provincia, número uno, corres
pondiente al día primero de Enero del corrien
te año, cuya finca fué adquirida por D. Francis
co Jiménez durante su matrimonio con D.a Ma
nuela Pió, viniendo después de varias transmi
siones de que se hace mención en el referido 
edicto á poder de dicho D. Gerardo Mermejo el 
día primero de Junio del año mil novecientos 
nuevo, solicitándose por el recurrente que en 
su día y previos los trámites legales se dicto 
sentencia declarando y disponiendo:

l .° Que se ha justificado el dominio de la ex
presada finca, y en su consecuencia que es due
ño de la misma D. Gerardo Mermejo Belled.

2 .° Que una vez firme la sentencia, ésta es 
título bastante para la inscripción del dominio 
del mencionado inmueble; y

3 .° Que para llevar á efecto tal inscripción 
se expida un testimonio en relación del expe
diento, con inserción literal del escrito y de la 
sentencia recaída en el mismo.

Mediante el repetido edicto se convocó á las 
personas ignoradas á quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada, fijándolo también 
en los parajes públicos do esta ciudad, á fin de 
que compareciesen, si querían alegar su dere
cho, en el término de ciento ochenta días, con
tados desde la primera inserción, que por tres 
veces había de verificarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ya nombrado.

Y por el presente, segundo edicto, que tendrá 
igual publicidad que el anterior, se convoca de 
nuevo á los herederos ó causa-habientes de los 
finados Pilar Fuster, Francisco Jiménez Dehe
sa y Antonio Mur Quibus y á las personas ig-
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noradas á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, haciéndose constar que el 
término de ciento ochenta días comenzó á co
rrer desde el siguiente al de la inserción del 
primer edicto, que tuvo lugar, según se ha di
cho, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia el 
día primero de Enero del corriente año, por lo 
cual deberán comparecer, si quieren alegar su 
derecho, dentro del término ya mencionado de 
ciento ochenta días; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que ■ 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á quince de Abril de mil : 
novecientos diez — Marcial Rodríguez.— Ante | 
mí, P. H , Fausto Arnal.

Tarazona.
I). Arturo Lo rente Lario, Juez de primera ins- । 

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy, dic- ■ 

tada en los autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado, instados por el Procurador del mis
mo D. José Chueca Latorre, en nombre y re
presentación de D. Emilio Pascasio Lizarbe, 
contra D. Modesto Rodríguez y Azcona, doña 
Fermina Azcona Huici, I). Fortunato Bartolo
mé Fernández y la esposa do éste D? Jesusa 
Rodríguez Azcona, sobre pago de cinco mil pe- , 
setas é intereses, tengo acordado sacar á pú- i 
blica subasta, con la rebaja del veinticinco por ; 
ciento, en la Sala-audiencia de este Juzgado, el । 
día diecisiete de Mayo próximo y hora de las i 
diez, los bienes embargados á estos últimos en ' 
la tienda é imprenta sita en la calle de Marro- 
dán (antes Hospital), número veintiocho, de esta 
ciudad y que se especifican en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  do la provincia do Zaragoza, número cin
cuenta y uno, correspondiente al primero de 
Marzo de mil novecientos diez, en el que se 
anunció la primera subasta de los bienes á que 
el presente edicto se contrae y las tres cuartas 
partes de un crédito hipotecario sobre la casa 
sita en la calle de Marrodán, número veintio- i 
cho (antes Hospital), hecho á favor de D.n Ma- ■ 
ría Rodríguez Subías, por D. Cándido La mana 
Bonel y su esposa D.a Manuela Ullato Bozal, 
y cuyo crédito, al fallecimiento do la D n María 
Rodríguez, adquirieron D.a Jesusa y D. Mo
desto Rodríguez Azcona por herencia acepta
da por escritura otorgada ante el Notario de 
Vera D. Pedro Remacha, con focha treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos ocho. Hacién
dose constar que no hay títulos de propiedad 
ni se ha suplido previamente su falta, y que 
se estará á lo que dispone la regla quinta del 
artículo cuarenta y dos de la ley Hipotecaria, 
es decir, que el rematante verificará la inscrip
ción, antes del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el tiempo que el Juzgado le señale y 
por cuenta de los demandados propietarios del 
mencionado crédito. Que la totalidad del crédi
to de referencia es de ocho mil novecientas pe
setas; que sólo se sacan á pública subasta las 
resultas de las tres cuartas partos del mismo, 
como pertenecientes á los demandados, ó sean 
seis mil seiscientas setenta y cinco pesetas por

que aparece inscrito en el Registy^’ I -^da- 
el acreedor hipotecario ha percim/I .ye 
mente cantidades á cuenta del mi»1 b0Jfecha 
según certificación del Sr. Liquidado i, nU0ve, 
veintisiete de Marzo de mil novecien » a(llie|]a 
ya se debían por derechos reales e g0 
fecha la cantidad de mil ciento dioo^
tas noventa y nueve céntimos, que • ]6 ge
mayor cantidad por ose concepto e j 
liquide, que natural y necesariam ip^n 
que pagar antes de verificarse la ■de- 
del mencionado crédito á nombpo oaI1(;idadi 
mandados propietarios, y que d'eib .^pció0' 
con la que importan los gastos de cll|)rir 11 
servirá de abono al rematante pai- j u0 
totalidad del importe del remate p01 g0vJ' 
le adjudiquen los bienes; que la su )• - 
rifieará por la totalidad de los bu ^^¿iti^1’ 
muebles como inmuebles: que d o s b par^ 
posturas que no cubran las dos teic gu 
del avalúo, y que para tomar par |a foi 
basta han de depositar previame» • , ¡giii'' 
ma que la ley previene, una can f ctivo (|t 
por lo menos, al diez por ciento 
tipo de la subasta. aieciséi8 (

Dado en Tarazona de Aragón a j,or6n 
Abril de mil novecientos diez. Arti
—Dr. gr.0,—-J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Jan lili . deséWPfy
Por dimisión voluntaria del que • 

fiaba, se halla vacante la secretaria < cOfl8i 
municipal de este pueblo, cuya do - - 
te en los derechos de arancel. asp'1*9 ¡nO

Lo que se anuncia para que o> téru1'^ 
puedan presentar sus solicitudes ei ,ovee 
de diez díaS, después de los cuale- " vecP'1

Ja tilín catorce de Abril de nn iristóF^ 
diez.—El Juez municipal. Antoni

__ PARTE N0

Comunidad de regantes de 8* t<n.
Por el término de treinta días, ¡I en lü 

mañana, quedan expuestas al P1’ * p^’ian^ytr 
creta ría del Ayuntamiento, las , (i06steL y 
riegosde la Comunidad de regau n¡n¡id- 
blo, con el fin de que puedan ser '-[i0an co* , 
presentar las reclamaciones que 0g¡' 
niente los que se consideren agi < ^i 11 

Fuendejalón 17 de Abril do 1- ' 
dente, Santiago Mañero.

LISTAS ELECTORA^ 
(RECTIFICACIÓN DE 190í)) 

i DipUtaC 
De venta en la Secretaría

en*w un» 'iw v j m»■ *»-*“'* *A

IMPRENTA DEL
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

'ttt 8^Subasta núm. 313 d.e orden, corréenondiente á lo» préstamos de ropas, vencidos en la Central, *^¿^0 
calle de Méndez Nú fíez, números 17 y 19, principal, que por no haberse cancelado órenovado 1 
tiempo, según disponen los artículos 21 délos Estatutos y 43 del Reglamento general, se w 
subasta pública el dit 33 de Mayo, á las nueve de la mañana.

------------------  • ., - - ' T1^

NT MERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

97.644
100.699
107.279
108.110
109.109
110.608
110.739
110.792
110.905
110.913
110,956

110.970
110.992
111.011
111.025
111.040
111.047
111.074
111.083
111.091
111.097

¡ 111.153
111.171
111.186
111.195

1 111.305
111.340
111.346
111.350
111.365
111.504

¡ 111.553
111.561
111.575

I 111.577
! 111.605

111.606.
111.609
111.616
111.623

! 111.662

Dos cuadros pintados al óleo.....................................................
Una colcha do algodón................................................................
Dos man tonos................................................................................  
Un traje de punto........................................................................  
Una colcha....................................................................................

Una enagua....................................................................................  
Una toquilla..................................................................................

Una sábana, una funda y una camisa.......................................
Una colcha de algodón punto de gancho.................................. 
Dos sábanas de hilo.........................................................  /
Tres sábanas, una funda, ocho toallas, un mantel, seis servi

lletas y dos pañales de muletón.....................................
Tela para dos blusas....................................................................  
Un mantón do lana, dos enaguas, un mantel y una toalla.... 
Dos sábanas.................................................................................... 
Una sábana.....................................................................................  
Una sábana.....................................................................................  
Dos sábanas y dos fundas............................................................  
Una colcha de algodón................................................................  
Una sábana....................................................................................
Dos camisas, una enagua y un pantalón...................................
Una sábana, dos fundas y un traje de lana en corte...............
Un colchón de tela adamascada................................................. 
Una sábana, una camisa y una servilleta.................................  
Una sábana...................................................................................  
Un pañuelo de lana y otro de seda........................................... 
Un vestido de seda........................................................................ 
Tres varas de tela de lana y cuatro de percalina...................
Una sábana y una funda............................................................  
Una capa.......................................................................................
Un traje de algodón..................................................................... 
Dos colchas de algodón..............................................................  
Una Mantilla de blonda.............................................................. 
Una sábana y una enagua..........................................................  
Un pantalón.................................................................................
Una camiseta, un calzoncillo y una sábana.............................  
Un impermeable.........................................................................  
Un par de botas...........................................................................  
Una enagua y una funda............................................................  
Una sábana................................................................................... 
Una zamarra de ratina con cuello rizado................................
Un mantel, doce servilletas y dos toallas.................................

de subast» 

peiit»11

18
5

35
3
5
2
4
3
5
6

29
3
4
5
4
3
6
4
5
4
7

18
3
5
4
5
4
5

10
4
5

58
3
3
3

12
6
2
3

12
4
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